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Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en Expe
diente número 75-1984, se ha teni
do por solicitada la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos, 
de los comerciantes individuales 
don Luis Gil Arroyo y esposa doña 
María del Pilar Vega Ramos, don 
Francisco Vega Ramos y esposa 
doña Ricarda Zorita Arroyo, mayo
res de edad, vecinos de Melgar de 
Fernamental, dedicados al negocio 
de hostelería y similares.

Lo que se hace público para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la 
Ley de suspensión de pagos de 26 
de julio de 1922.

Dado en Burgos, a 2 de febrero 
de 1984. — El Juez, Manuel Morán 
González.

975.-2.220,00

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédula ele notificación

Don Antonio Pablo Sema Cubillas, 
Secretario en funciones del Juz
gado de Distrito número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.186/83, sobre impruden
cia con lesiones y daños, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En Burgos, a once de 
febrero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. Vistos por el Sr. Juez 
D. José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad, estos autos de juicio de 
faltas núm. 1.186/83, por denuncia 
de imprudencia con lesiones y da
ños, en el que se encuentran como 
perjudicados, Antonio Rodríguez 
Melgosa, vecino de Burgos, calle 
Francisco Grandmontagne, 23-3.°-B, 
asistido del Letrado D. José María 
Codón Fernández. Hans Júnior Pe- 
ter, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Ruf Hen Balhert; 135.249 Hamm 
(Sieg) —Alemania—, en la actuali
dad en ignorado paradero. Igna
cio' Pérez Delgado, vecino de Ca
bía (Burgos), asistido del Letrado 
D. Joaquín Sáez Fernández. Luis 
Alfonso Martin de la Cal, vecino de 
Telde (Las Palmas) Pabellón de 
Suboficiales de la Base Aérea. Con
tra. Francisco Javier Andrade Pé
rez, vecino de Burgos, Patio Cerra
do del Hospital del Rey, núm. 7. 
R. C. S. María Francisca Andrade 
Pérez, vecina de Burgos, Patio Ce
rrado del Hospital del Rey, núm. 7, 
en cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Ja
vier Andrade Pérez, como autor res
ponsable de una falta de impruden
cia con daños, ya definida, a la pe
na de veinticinco mil pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de 

veinticinco días en caso de impa
go de la misma, abono de las cos
tas procesales y que indemnice a los 
perjudicados, a Antonio Rodríguez 
Melgosa, en la cantidad de doscien
tas noventa y tres mil ochocientas 
treinta y dos. pesetas, así como en 
la cantidad que por perjuicios se 
acrediten en ejecución de senten
cia ; a Ignacio Pérez Delgado, en la 
cantidad de cuatrocientas cuaren
ta y dos mil ochocientas cuarenta y 
cinco pesetas; a Luis Alfonso Mar
tin de la Cal, en la cantidad de 
doscientas sesenta y ocho mil no
vecientas sesenta y una pesetas, 
con reserva de las acciones civiles 
en el caso del también perjudicado 
Hans Júnior Peter, devengando di
chas sumas desde la fecha de esta 
resolución hasta que sean total
mente ejecutada el interés bási
co o de redescuento fijado por el 
Banco de España, incrementado en 
dos puntos. Declarando responsa
ble civil subsidiarlo a María Fran
cisca Andrade Pérez.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera Instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario.

Y para que conste y sirva de no
tificación en cuanto al perjudicado 
Hans Júnior Peter, y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, firmo el presente en Bur
gos, a 11 de febrero de 1984. — El 
Secretario Judicial, Antonio Pablo 
Serna Cubillas.
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Juzgado de Distrito núm. tres
Cédulas de notificación

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzga
do de Distrito número 3 de esta 
ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 909 de 1983, 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, copiadas li
teralmente dicen como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
cuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D. Juan José Calvo Serraller, 
Juez de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de fal
tas número 909 de 1983, por denun
cia de la Policía Municipal de es
ta ciudad, figurando como perju
dicado José Peña Juan-Pere, de 62 
años de edad, casado, agricultor y 
vecino de Pergain-Taillac (Ger) 
(Francia). Contra. Juan Antonio 
Mendoza Aranza, mayor de edad, 
conductor y vecino de Osorno (Fa
lencia). Como responsable civil sub
sidiario Obdulio Gallardo Calvo, ve
cino de Falencia, calle Teniente Ve- 
lasco, núm. 14-5.°. Sobre impruden
cia con daños; siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado 
Juan Antonio Mendoza Aranza de 
la falta de imprudencia con daños, 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas proce
sales. Con rserva de acciones civi
les al perjudicado José Pena Juan- 
Pere.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Juan José 
Calvo Serraller. Firmado y rubri
cado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al perju
dicado José Pena Juan-Pere, de ig
norado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 6 de febrero de 1984. — 
El Secretario Judicial, Primitivo 
Baños Núñez.
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Don Primitivo Baños Núñez, Se
cretario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juz
gado de Distrito núm. tres de 
esta ciudad,
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 907 de 1983, 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, copiados li
teralmente dicen como sigue:

Encabezamiento; En Burgos, a 
veintiocho de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Vistos por 
el Sr. D. Juan José Calvo Serraller, 
Juez de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de fal
tas núm. 907 de 1983, en juicio oral 
y público por denuncia de Argimi- 
ro Canseras Canseras de 33 años 
de edad, casado, electricista y ve
cino de Zumárraga (Guipúzcoa), 
calle Euskalerria, núm. 16. Contra. 
Antonio de Resende, cuyas demás 
circunstancias personales se desco
nocen y que tuvo su domicilio úl
timo en Francia, Ce Manieux 24.400 
St. Medard de Mussidln. Sobre im
prudencia con daños; siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Antonio de Re
sende, como autor responsable de 
una falta de imprudencia con daños 
ya definida, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas d e 
responsabilidad criminal, a la pe
na de multa de cinco mil pesetas, 
pago de las costas procesales y que 
indemnice al perjudicado Argimi- 
ro Lanséras Lanseras, en la can
tidad de treinta y dos mil ochenta y 
siete pesetas, en concepto de daños.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan José Calvo 
Serraller. —< Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma al incul
pado, Antonio de Resende, de ig
norado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 30 de enero de 1984. — 
El Secretario Judicial, Primitivo 
Baños Núñez.

B. O. DE BURGOS

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Briviesca.
Doy fe: Que en el asunto penal 

número 104/83, sobre imprudencia, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia: Eh Briviesca, a diez 
de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El Sr. D. Eras- 
mo Acero Iglesias, Juez de Distrito 
de la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas, número 
104/83, sobre imprudencia con da
ños seguidos contra Ramón Rodrí
guez Escámed, mayor de edad, ca
sado, Farmacéutico y vecino de Ma
drid, y Estephen John Baldwin, ma
yor de edad, casado, compositor y 
residente en Inglaterra, hoy en ig
norado paradero, en los que ha si
do parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denuncia
dos Ramón Rodríguez EScámed y 
Stephen John Baldwin, de la falta 
de imprudencia de que venían sien
do acusados, con declaración de las 
costas de oficio, reservando a los 
perjudicados, las. acciones civiles 
que les pudiera corresponder para 
que la ejerciten ante quien y co
mo corresponda.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Erasmo Acero. Rubricado.

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Stephen John Bald
win, de la falta de que venia sien
do acusado, con declaración de las 
costas de oficio, reservando a los 
perjudicados las acciones civiles 
que les pudieran corresponder para 
que las ejerciten ante quien y como 
corresponda.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. —■ Erasmo Acero. Rubricados.

Y para que así conste y sirva de 
notificación al condenado Stephen 
John Baldwin, hoy en ognarado pa
radero, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a once de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario, José Manuel Cuar
tango del Campo.
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CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

En Castrojeriz, a catorce de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, la Sra. doña María Teresa 
Monasterio Pérez, Juez de Distrito 
de la misma, habiéndose visto el 
presente expediente de juicio de 
faltas núm. 187/83, sobre lesiones y 
daños por imprudencia, seguido 
contra José Da Cunha Pinto, con 
asistencia del Sr. Fiscal de Distri
to.

Resultando: probado y así se de
clara que el día 7 de agesto de 1983, 
alrededor de las 9,20 horas, por la 
carretera N-620 (Burgos-Portugal) 
circulaba el turismo Seat 127, ma
trícula SE-0761-O, conducido por su 
propietaria María Encarnación Ro
dríguez Rodríguez, quien lo hacia 
correctamente por su derecha. En 
dirección contraria, circulaba el tu
rismo R-18, matrícula 4196-NW-78 
(F) conducido1 por José Dacunha 
Pinto, el cual iba adelantando a to
dos los, vehículos que circulaban 
en caravana, obligando al Seat 127 
a salirse de la calzada chocando 
contra la cuneta, resultando con 
daños el turismo Seat 127, que ta
sados ascendieron a 365.279 pesetas, 
aunque el vehículo estaba valorado 
en 225.000 pesetas, debe de tenerse 
en cuenta la cantidad que costó re
pararlo y gastos de grúa por valor 
de 13.595 pesetas. Asimismo resul
taron lesionados sus ocupantes, 
tardando en curar María Encarna
ción Rodríguez 47 días, durante los 
cuales estuvo impedida y habiéndo
le quedado secuelas, desviación del 
tabique nasal y dolores que con el 
tiempo desaparecerán, según infor
me del médico forense y habién
dole ocasionado gastos médico-far
macéuticos por valor de 13.754 pe
setas, más por asistencia en la Clí
nica de Cruz Roja, gastos por 41.367 
pesetas, más, 8.500 pesetas de hono
rarios del Dr. Villa, tomando como 
base las facturas aportadas en el 
acto del juicio oral y no las que ha
bía en autos, ya que la de la Cruz 
Roja, es incompleta en lo que se 
refiere al apartado de Radiografías, 
y la de los honorarios del Dr. Vi
lla, aparece sin firmar, estando fir
mada la que se entregó en el mo
mento del juicio. También se le 
ocasionaron gastos por traslado, 
Por valor de 700 pesetas, según bi

llete de Autocares ANSA, aportado. 
Asimismo resultó con lesiones José 
María Rico Rodríguez., que tardó en 
curar 30 dias durante los. cuales es
tuvo impedido, habiéndole ocasio
nado gastos de desplazamientos por 
valor de 700 pesetas según bille
te de ANSA, gastos de asistencia en 
Clínica Cruz Roja por valor de pe
setas, 22.411, más 11.500 pesetas por 
honararios del Dr. Villa.

Resultando: Que practicadas las 
diligencias pertinentes para poner 
el juicio- en estado de celebración, 
tuvo lugar el día trece, con asisten
cia del Sr. Fiscal de Distrito, cali
ficando los hechos, el primero, co
mo constitutivo de la falta previs
ta y penada en el articulo 586, pá
rrafo 3." del Código Penal, de la 
que es responsable en concepto de 
autor José Da Cunha Pinto y al 
que solicitó se le impusiera la pe
na de 2.000 pesetas de multa, priva
ción del premiso de conducir por 
un mes, pago de la indemnización 
civil acreditada y al pago de las cos
tas del presente juicio.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han observa
do los preceptos y prescripciones 
legales.

Considerando: Que los hechos 
que se declaran probados son cons
titutivos de la falta prevista y pe
nada en el articulo 586-3° del Có
digo Penal.

Considerando: Que de la misma 
aparece como responsable en con
cepto de autor José Da Cunha 
Pinto.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Da Cunha Pinto, co
mo responsable de una falta de im
prudencia simple con resultado de 
lesiones y daños, definida anterior
mente a la pena de multa de 8.000 
pesetas, reprensión privada, priva
ción del permiso de conducir por 
un mes, pago- de las. costas del jui
cio y a que indemnice a Maria En
carnación Rodríguez en 378.874 pe
setas, por daños del vehículo 
(365.279 pesetas) más gastos de grúa 
(13.595 pesetas), en 700 pesetas por 
gastos de desplazamientos, más 
13.754 pesetas por gastos médicos, 
más 94.000 pesetas por los días que 
estuvo impedida, más 200.000 pese
tas por secuelas; a José María Ri
co Rodríguez en 700 pesetas por des
plazamientos, más 6.000 ptas. por 
los días que estuvo impedido. Asi
mismo deberá indemnizar al Mon

tepío Agrario Salmantino en 41.367 
pesetas por factura de clínica, más 
8.500 por honorarios médicos, de 
asistencia a Encarnación Rodríguez 
y en 22.411 pesetas factura de Clí
nica Cruz Roja, más 11.500 pesetas 
por honorarios médicos de asisten
cia a José María Rico, devengando 
dichas cantidades desde la fecha de 
esta resolución hasta que sea to
talmente ejecutada en favor de los 
acreedores el interés básico o de 
redescuento fijado por el Banco de 
España, incrementado en dos pun
tos; debiendo responder la Com
pañía de Seguros del vehículo Re- 
naultlS, matrícula 4196-NW-78 (F), 
a tenor del Seguro Obligatorio y 
dentro de los. límites del mismo.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe.

En Castrojeriz, a 14 de febrero de 
1984. — El Juez (ilegible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez González, 
Secretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado al nú
mero 205 de 1983 sobre impruden
cia con resultado de muerte, lesio
nes y daños, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente.

Sentencia: En la Villa de Lerma, 
a seis de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Habiendo vis
to el señor don Aurelio Alonso Pi
cón, Juez de Distrito de esta Villa, 
con intervención del Ministerio Fis
cal, el juicio de faltas número 205 
de 1983 sobre imprudencia con re
sultado de muerte, lesiones y daños 
y en el que figurón: Denunciante: 
Guardia Civil de Tráfico, denuncia
do, Agustín Varela Florencio, ma
yor de edad, soltero y con último 
domicilio conocido del mismo en 
Alemania. Perjudicados: María de 
los Angeles Florencio Domínguez, 
mayor de edad, viuda, sus labores 
y vecina de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), en su nombre y en el de 
su hija menor Claudia Varela Fio- 
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rencio; María Isabel y María An
geles Varela Florencio, mayores de 
edad, y en la actualidad en ignora
do paradero, los herederos de Agus
tín Varela Rincón, fallecido; Pedro, 
Narciso y María Fernández Lascoi- 
ti, mayores de edad, dueños de la 
tapia derribada y vecinos de Pam
plona y Madrid, respectivamente; 
y comparecen además al acto del 
juicio la. Procurador doña María 
Concepción Alvarez Omaña, que a 
virtud de poder que exhibió y retiró 
representa a la Compañía de Segu
ros Oficina España de Asegurado
res de Automóviles, OFESAUTO 
como responsable civil subsidiario.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Agustín Va
rela Florencio, como autor de una 
falta de imprudencia con resultado 
de muerte, lesiones y daños del ar
tículo 586 número 3 del Código Pe
nal, a la pena de cuatro mil pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio 
de cuatro días para caso de impago, 
represión privada, privación del per
miso de conducir vehículos de mo
tor por tiempo de un mes, a que in
demnice .a los perjudicados Pedro, 
María y Narciso Fernández Lascoi- 
ti Zuluta en la cantidad de ciento 
ocho mil novecientas sesenta y seis 
pesetas en total, por los daños cau
sados en el muro propiedad de los 
ties, y al INSALUD en las cantida
des que se acrediten en período de 
ejecución de sentencia, devengando 
toda cantidad en concepto de indem
nización en favor de sus acreedores 
el interés básico incrementado en 
dos puntos desde la fecha de esta 
resolución.

Asi debo de condenar y condeno 
a dicho denunciado al pago de las 
costas del juicio. Declarándose la 
responsabilidad civil subsidiaria de 
los daños materiales a los herederos 
e Agustín Varela Rincón y en 

cuanto a los corporales se declara, la 
responsabilidad civil subsidiaria de 
OFESAUTO.

Así por esta mi sentencia, lo pro- 
nuncio, inando y firmo: Aurelio 
Alonso Picón. — Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación de sentencia al denuncia
do Agustín Varela Florencia, ma
yor, de edad, soltero, empleado y 
con último domicilio en Moltestra- 
sse 70-4.100 Disbrug, a las perjudi
cadas María Angeles Varela Floren

cia e Isabel Varela Florencia, todas 
ellas con el mismo domicilio cono
cido último y en la actualidad en ig
norado paradero, expido la presente 
en Lerma, a 7 de febrero de 1984. 
El Secretario, Rosa María Gómez 
González.

HNUHCI05 OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
minlstrativos siguientes:

Número 60/84, interpuesto por D. 
Pablo Ruiz Benito, de Burgos, ma
yor de edad, funcionario, con do
micilio en calle San Francisco, 29, 
contra resoluciones de la Subsecre
taría de Trabajo y S. S. el 2-XII-83 
y otra de 30-VI-83 de la Dirección 
Provincial de Trabajo de Burgos, 
la primera en recurso de reposición, 
sobre incompatibilidad puesto de 
trabajo en la Administración y en 
la actividad Asociación de Detallis
tas de Alimentación y Mayoristas 
de Vinos.

Núm. 58/84, interpuesto por la 
Cía Mercantil «Agrícola Castilla,
S. A.» (AGRICASA), representada 
por el Procurador don Juan Cobo 
de Guzmán Ayllón, contra Decretos 
del limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
fechas 30 de julio y 5 de diciembre 
ambas, de 1983, sobre denegación 
de licencia de apertura solicitada 
por la Sociedad recurrente, para 
ejercer la venta de maquinaria 
agrícola, en locales sitos en calle 
Caja de Ahorros Municipal, núms. 
3, 5 y 7 de esta capital.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas Entidades puedan estar le
gitimadas como demandadas o 
coadyuvantes con el fin de que les 
sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los arts. 60, 64 y 66 
de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Burgos, 10 de febrero de 1984. — 
El Secretario, Idctnlo Vaquero. — 
V. B’ el Presidente, Antonio Nabal.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO

Apremios gubernativos
Cédula de notificación

El Ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo, en el día de la fecha 
y en expediente de apremios guber
nativos promovidos por la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social 
de burgos contra don José Blanco 
Vázquez, ha dictado la siguiente:

Providencia, Magistrado Sr. Ji
ménez Fernández. — En Burgos, a 
diez de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

Dada cuenta: Habiéndose realiza
do el ingreso de 232.428 pesetas en 
la Caja General de Depósitos de 
Burgos con fecha 9 de febrero de 
1984 con número de entrada. 169 y 
número de registro 40.269, pónga
se en conocimiento del apremiado 
don José Blanco Vázquez los trámi
tes llevados a cabo, siendo el impor
te mencionado el sobrante de la su
basta realizada en esta Magistratura 
contra dicho apremiado.

Al encontrarse en paradero desco
nocido el señor Blanco Vázquez, pu- 
blíquese este proveído a través del 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo mandó y firma S. S.a Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al apremiado expido 
la presente en Burgos, a 10 de fe
brero de 1984. — El Secretario (ile- 
gible).

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUM. 2

Cédulas de notificación
En autos núm. 1.592/83, seguidos 

ante esta Magistratura, a instan
cia de D. José Domingo Puertas So
to, contra D. Vicente Peña Baños 
y otros, sobre subsidio I.L.T., ha si
do dictada por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo número dos de 
Burgos, D. Rubén-Antonio Jiménez 
Fernández, y con fecha 9 de febre
ro de 1984, una sentencia bajo el 
núm. 113/84, que copiada literal
mente en su parte dispositiva, dice:

«Fallo: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por D. Jo
sé Domingo Puertas Soto, contra el
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I.N.S.S.,  la Tesorería de la Seguri
dad Social y la empresa Vicente Pe
ña Baños, debo condenar y conde
no a ambos demandados, indistin
tamente, a que paguen al actor la 
suma de 37.702 pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para an
te el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo de cinco dias hábiles, 
contados a partir de la fecha de 
notificación, según la forma y ca
sos establecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral; y de inter
ponerse por la empresa demandada 
Vicente Peña Baños, deberá consig
nar, conforme al art. 154 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, el im
porte de la condena en el Banco de 
España, núm. 435, así como cons
tituir el depósito especial de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico, cuenta número 
1.020-4, de esta capital, según el ar
tículo 181 de la propia Ley Procesal 
Laboral.

Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado, el Magistrado».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al condenado D. Vi
cente Peña Baños, cuyo último do
micilio lo tuvo en esta ciudad, calle 
3-34, núm. 4-3.°-A y, en la actuali
dad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, a 9 
de febrero de 1984. — El Secreta
rio (ilegible).

En autos núm. 1.896/83, segui
dos por D. Gonzalo Ansótegui 
Urrestarazu, contra Exclusivas Sa- 
gredo, S. A., en reclamación por 
cantidad, obra una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen como sigue:

«En la ciudad de Burgos, a diez 
de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. El limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo núm. dos de 
Burgos, D. Rubén Antonio Jiménez 
Fernández, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes, 
de una y como demandante, don 
Gonzalo Ansótegui Urrestarazu, y 
de otra y como demandado Exclu
sivas Sagredo, S. A., en reclama
ción por salario, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Gonzalo An
sótegui Urrestarazu, contra la em
presa Exclusivas Sagredo, S. A., de
bo condenar y condeno a esta últi
ma a que por los conceptos que se 
expresan en el apartado 3.a de la 
versión judicial de los hechos pa
gue al actor la suma de 37.100 pese
tas (treinta y siete mil cien pe
setas).

Notifiquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma no procede recur
so alguno.

Asi, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado Ex
clusivas Sagredo, S. A., cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Burgos, ca
lle San Agustín, núm. 13, y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, a 
diez de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secreta
rio (ilegible).

Cédula de citación

Según providencia dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, en autos nú
mero 20/84, seguidos ante esta Ma
gistratura, a instancia de D. Julián 
Alonso Martín, contra la empresa 
Cerámicas Reunidas Burgos, S. A., 
sobre cantidad, ha sido señalado el 
día 29 de febrero, a las 11,45 horas 
de su mañana para la celebración 
de los actos de conciliación y jui
cio, en su caso.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada Cerámicas Reunidas Burgos, 
S. A.-, así como al representante le
gal de la misma para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, pre
viniéndole que de no comparecer 
personalmente se le podrá tener por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda, cuyo último domicilio 
lo tuvo en esta ciudad, Plaza Pedro 
Maldonado, núm. 6, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, a 
10 de febrero de 1984. — El Secre
tario (ilegible).

COMISARIA DE AGUAS DEL 
ERRO

N ota-a¡nuncio

La Junta Administrativa de Vi
llalba de Losa (Burgos) solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas públicas de un metro cú
bico día, a derivar del manantial La 
Pasada con destino a una fuente pú
blica y abrevadero, en jurisdicción 
de dicha Junta Administrativa, 
Ayuntamiento de Villalba de Losa 
(Burgos).

A tal fin aporta el denominado 
Proyecto de Captación y Conduc
ción de agua para la fuente pública 
de Villalba de Losa (Burgos), sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
don Javier Ramos García en Burgos 
y Junio de 1982, en el que se des
criben las obras a ejecutar, consis
tentes en síntesis en una arqueta de 
captación del manantial La Pavada, 
y la conducción por gravedad hasta 
la fuente abrevadero mediante tu
bería de 63 milímetros de diámetro 
en 934 metros de longitud.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, podiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de esta publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto a 
las horas hábiles de en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas. Paseo 
de Sagasta, 28. Zaragoza.

Zaragoza, a 25 de enero de 1984. 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

990.-3.680,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Habiendo solicitado don Silvano 
Maeso García, Director del Colegio 
La Salle, antes Instrucción Popular 
La Salle, la devolución de la fianza 
definitiva constituida para respon
der de las condiciones de la adjudi- 
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catión de los terrenos del antiguo 
Matadero Municipal, se anuncia al 
público que durante un plazo de lo 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pueden presentar re
clamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citada en
tidad por razón de contrato garanti
zado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, a 3 de febrero de 1984. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

992.-1.635,00

Ayuntamiento de Merindad de 
Río Ubierna

Por don Tomás Gutiérrez Pardo, 
en representación de Sociedad Agra
ria de Transformación San Cristó
bal, de Villanueva Río Ubierna, se 
ha solicitado de este Ayuntamiento, 
licencia municipal para la instala
ción de la actividad de Estabula
ción libre para ganado de engorde, 
en Villanueva Río Ubierna.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
público para quienes pudieran re
sultar afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Merindad de Río Ubierna, a 9 
de febrero de 1984. —- El Alcalde 
(ilegible).

957.-1.705,00

Ayuntamiento de Zael
Confeccionado y aprobado el pa

drón de contribuyentes, obligados 
al pago del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública, 
de este Municipio correspondiente 
al año 1984, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por plazo de 30 
días hábiles, a fin de que por los 
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interesados, puedan presentarse re
clamaciones si se estiman oportu
nas.

Zael, a 9 de febrero de 1984. — 
El Alcalde, Maximiano Rebollares.

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio qe 1955), las cuentas generales 
de Presupuestos y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1983, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaria de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días, más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos. legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Monasterio de la Sierra, a 30 
de enero de 1984. — El Alcalde, Ni
colás García.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el articulo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas generales 
de Presupuestos y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referi
das al ejercicio de 1983, quedan ex
puestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince dias 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
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paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Martín de Rubiales, 10 de fe
brero de 1984. — El Alcalde, Maria
no González.

Ayuntamiento de Villazopeque
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2." 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1983, quedan ex
puestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaria de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos, legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villazopeque, a 1Q de febrero 
de 1984. — El Alcalde, Ignacio VI- 
llímar.

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Sedaño

El Recaudador de Tributos del Esta
do de la zona de Sedaño.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
a don Diego Fernández Fernández, 
con domicilio desconocido por sus 
débitos con la Hacienda Pública, se 
ha proveído con esta fecha a dictar 
la siguiente:

Providencia: Notificado a don 
Diego Fernández Fernández, los dé
bitos perseguidos en este expedien
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te conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento General 
de Recaudación y habiendo transcu
rrido el plazo de 24 horas sin ha
berlos satisfecho, procédase a la 
traba de los bienes del deudor en 
cuantía suficiente para cubrir el 
principal de la deuda, tributaria re
cargos y costas del procedimiento, 
observándose en el embargo y orden 
y limitaciones de los artículos 109, 
110 y 111 del citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble de su propie
dad a favor del Estado que a con
tinuación se detalla:

Una casa sita en el pueblo de 
Manilla (Valle de Valdebezana) que 
tiene una superficie de 193 metros 
cubierta, linda, derecha e izquier
da, calle, y fondo, campo.

Descubierto: Urbana ejercicios 
1979-1981-1982 y 1983.

Débitos: 1.609 pesetas, de princi
pal, más 321 pesetas por recargo de 
apremios, devengados por su moro
sidad en el pago, más los gastos y 
costas que se produzcan hasta la 
ultimación del expediente, presu
puestados en 3.000 pesetas.

Recursos: Ante el señor Tesore
ro de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia en el plazo de ocho 
días.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se notifica 
por la presente al deudor, con el 
fin de que en el plazo de quince 
días designe Perito Tasador, de la 
finca embargada con la advertencia 
que, de no hacerlo, se estará a la 
valoración del designado por esta 
Recaudación.

Sedaño, a 14 de febrero de 1984. 
El Recaudador, Plácido Miguel Gil.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE

BURGOS 

Para general conocimiento se 
anuncia que el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 9 de febrero del presente año 
aprobó el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta de adju
dicación de terrenos para la insta

lación de un parque infantil y ju
venil de atracciones durante la Mar
inada Feria de San José, el cual, de 
conformidad con el artículo 119 del 
Real Decreto 3.046-77, se somete a 
información pública durante el pla
zo de ocho días para que puedan 
presentarse reclamaciones, obrando 
el expediente a disposición de los 
interesados en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Gene
ral del Ayuntamiento.

Asimismo se pone en conocimien
to de los señores Industriales Fe
riantes que el próximo día 8 de 
marzo, a las 10 de la mañana, si 
no hubiere reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, se celebrará 
en el Monasterio de San Juan men
cionada subasta pública, por pujas 
a la llana.

Burgos, a 14 de febrero de 1984. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

991.-2.370,00

Ayuntamiento de Pancorbo
Aprobado por este Ayuntamiento 

el pliego de condiciones económico 
administrativas, que han de regir 
en la contratación mediante subas
ta, el Servicio de Recogida de Ba
suras domiciliarias de este Ayunta
miento, cuyos antecedentes constan 
en el respectivo expediente, por me
dio del presente anuncio, se hace 
público que durante el plazo de 8 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, es
tará expuesto al público en el ta
blón de anuncios de este Ayunta
miento, el expresado pliego de con
diciones para que puedan presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, las cuales serán resuel
tas por la Corporación.

A reserva de las reclamaciones 
que en su caso pudieran presentar
se, se anuncia simultáneamente pú
blica licitación, si bien se aplazará 
la licitación, en el supuesto de que 
se presenten reclamaciones contra 
el pliego de condiciones a los efec
tos siguientes:

1. — Objeto de la subasta: La 
contratación del Servicio de Recogi
da Domiciliaria de Basuras y resi
duos corrientes del casco urbano de 
Pancorbo.

2. —■ Tipo de licitación: Se fija 
en 275.000 pesetas anuales a la baja.

3. — Duración del contrato: Dos 
años, prorrogable por acuerdo ex
preso del Ayuntamiento.

4. —1 Forma de pago: Se hará al 
adjudicatario mensualmente.

5. — Garantías: Provisional del 
2 por 100 o sea, cinco mil quinien
tas pesetas; definitiva 4 por 100 del 
remate.

6. —- Presentación de plicas: 
Ajustadas a modelo en Secretaría 
y horas de oficina durante veinte 
días hábiles siguientes a este anun
cio, con declaración jurada sobre 
incapacidad o incompatibilidad y 
resguardo de fianza provisional.

7. —* Apertura de plicas: Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente hábil terminado el plazo 
anterior.

Si resultare desierta, se celebrará 
segunda subasta once días después 
a igual hora, con plazo para ofertas 
de diez días hábiles.

Modelo de proposición
Don  provisto del D.N.I. 

número  con domicilio en 
 en su propio nombre o en 

representación de  enterado 
del pliego de condiciones económi
co administrativas, para contratar 
mediante subasta el Servicio de ba
suras domiciliarias y residuos co
rrientes, se compromete a realizarlo 
con estricta sujeción a las condicio
nes citadas, en la cantidad de  
anuales.

Pancorbo, a  de  
1984..

Firma.
Pancorbo, a 13 de febrero de 

1984. — El Alcalde (ilegible).
1.000.-5.250,00

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Autorizados por el Servicio Pro
vincial de ICONA, se anuncia su
basta para la contratación del apro
vechamiento siguiente:

660 pinos pinaster del tramo se
gundo en el Monte el «Carrascal, 
2-A», de leste término municipal, 
con un volumen de 375 metros de 
madera y 45 de leña, con un impor
te de 680.650 pesetas.

Las proposiciones pueden presen
tarse en la Secretaría municipal, de
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bidamente reintegradas, hasta me
dia hora antes de la subasta.

La subasta se celebrará a los 20 
días hábiles y hora de las dos de su 
tarde, a partir del día que este anun
cio aparezca en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

La fianza provisional será del 3 
por 100 del precio de tasación, y la 
definitiva del 6 por 100 del precio 
de adjudicación.

Todos los gastos que se originen 
como consecuencia de esta subasta, 
serán de cuenta del que se le adju
dique la misma.

Caso de resultar desierta, se ce
lebrará una segunda subasta al un
décimo día hábil contados desde el 
siguiente a la anterior, a la misma 
hora e idénticas condiciones. Si fue
se necesario una tercera subasta se 
celebraría a los cinco días de la se
gunda, en iguales condiciones y 
hora de las anteriores.

La subasta se hace en pie y a 
riesgo y ventura del adjudicatario.

Hontoria de Valdearados, a 2 de 
enero de 1984. — El Alcalde, Anto
nio Sanz Domingo.

999.-3.315,00

Junta Vecinal de Gredilla la 
Polera

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta celebrada en esta En
tidad el día 9 de febrero de 1984 
para el aprovechamiento cinegético 
de los montes «El Cerro» y «Cuesta 
Llana» de esta localidad, por acuer
do en sesión celebrada por esta Jun
ta Vecinal el mismo día se acordó 
proceder a la realización de una se
gunda subasta pública que tendrá 
lugar en esta localidad a las 13 ho
ras del décimo día hábil de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con sujeción .a las 
nuevas modificaciones del pliego de 
condiciones que a continuación se 
expresan.

Precio de licitación: veinte mil 
pesetas, con posturas al alza.

Condiciones de pago: Por tem
poradas anticipadas, a realizar antes 
del día 25 de julio de cada año.

Condiciones a los cazadores del 
pueblo: El arrendatario de este aco
tado de caza, cederá el derecho de 
poder cazar también a los hijos na
cidos en el pueblo, que se hallen le
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galmente constituido para el uso de 
la caza.

Período de arriendo: Comienza 
con la temporada 1984-85 y finaliza 
con la de 1993-94.

Pago de gastos e impuestos: Co
rrerán a cargo de arrendatario los 
gastos de tramitación de este expe
diente, publicaciones, matrícula, Ha
cienda y Suntuarios.

Las restantes bases, son las que 
se hacen constar en la redacción del 
primer pliego de condiciones, publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 23-84.

Gredilla la Polera, a 13 de febre
ro de 1984. — El Alcalde, Esmeral- 
do Villalaín.

998.-3.630,00

Junta Vecinal de Robredo de 
las Pueblas

Por acuerdo de esta Junta, de fe
cha 28 de enero del año en curso, se 
anuncia la subasta pública para la 
enajenación de lo que se menciona:

1. — Un terreno al sitio Los Ca
sares, del término de Robredo de 
las Pueblas, de novecientos metros 
cuadrados, que linda el Norte, Sur, 
Este y Oeste, Egido. Dicha finca es
tá inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villarcayo al tomo 1.788, 
libro 54, finca 5.846; valor, 15.000 
pesetas.

El tipo de licitación que sirve 
de base es la enumerada de 15.000 
pesetas.

Pagos. — El pago de la trans
misión tendrá lugar dentro de los 
quince días al de la notificación 
definitiva de la adjudicación.

Garantía provisional y definiti
va. — Será el 5 por 100 del tipo de 
licitación, y definitiva el 6 por 100 
del precio que resulte adjudicada.

El pliego de condiciones se en
cuentra en la Secretaría de la Jun
ta Vecinal.

Presentación de plicas. — Se pre
sentarán en esta Junta Vecinal 
hasta las dieciséis horas dentro de 
los veintiún días hábiles en que 
aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Apertura. — Tendrá lugar en es
ta Junta Vecinal, a las diecisiete 
horas de indicado día de termina
ción de presentación de plicas.

Autorización. — La otorgó la 
Consejería de Gobierno Interior y 
Administración Territorial de la 
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Junta de Castilla y León en fecha 
10 de enero de 1984, expediente 
1.341/83.

En caso de quedar desierta esta 
subasta, a los 10 días hábiles y a 
las mismas horas, se celebrará nue
va subasta con las. mismas condi
ciones.

Móflelo fle proposición
Don  con domicilio en ca

lle núm piso  ve
cino de ....  con D.N.I. número 

expedido en .... en plena 
posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar en nombre propio (o en 
representación de ) toma 
parte en la subasta de la finca 
anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a cuyos efectos ha
ce constar:

A) Ofrece el precio de  pe
setas y cumplir las. obligaciones 
específicas del pliego de condicio
nes.

B) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en ningu
na de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad previstas, en los 
arts. 4.° y 5.” del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompañar doumento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para parti
cipar en la subasta.

D) Las. proposiciones deben de 
estar debidamente reintegradas.

E) Aceptar cuantas obligaciones 
se deriven de los pliegos de condi
ciones de subasta.

Robredo de las Pueblas, a 28 de 
enero de 1984. — El Alcalde Pedá
neo (ilegible).

967.-5.850,00

Hnuncíos particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las libretas siguientes: 
3000-057-001.739-3 de D. Javier Co
lina Garoña y 3000-057-001.525-6, 
de D.a Sinaita Fernández Redondo.

Plazo para oponerse: 15 días.
997.-540,00

IMPRENTA DIPUTACION


